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Pasto, 9 de diciembre de 2025
Boletín de prensa No. 445
[image: C:\Users\PC701626\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\escudo.jpg]Ante la falta de conciencia ciudadana frente al uso de pólvora, la Alcaldía de Pasto adoptó medidas más estrictas y refuerza los operativos de control
Tras conocerse el preocupante reporte de 7 personas lesionadas por el uso indebido de pólvora durante la Noche de Velitas en el municipio de Pasto, el alcalde Nicolás Toro Muñoz convocó de manera urgente un Comité Extraordinario de Pólvora para analizar la situación y adoptar acciones inmediatas que garanticen la seguridad de la ciudadanía durante la temporada decembrina.
La secretaria de Salud, Daniana De la Cruz, señaló que estos casos, producto de la irresponsabilidad y la falta de conciencia ciudadana, representan un riesgo grave para la integridad de la comunidad, especialmente de los menores de edad.
“Realizamos un balance de la Noche de Velitas donde se presentaron 7 lesionados con pólvora. Uno de ellos, un menor, a quien se le deberán restablecer sus derechos. Vamos a implementar una campaña agresiva de concientización para el no uso de pólvora. Además, se aplicarán las sanciones establecidas en la ley. Los padres podrían incluso perder la patria potestad si un menor resulta quemado”, afirmó la funcionaria.
En respuesta al incremento de incidentes, el secretario de Gobierno, Giovanny Guerrero, anunció que, por decisión del Comité y de la Administración Municipal, se incrementarán los operativos de control en toda la ciudad, en articulación con la Policía Metropolitana, el Cuerpo de Bomberos y los organismos de socorro.
Asimismo, recordó que quienes fabriquen, almacenen o comercialicen pólvora sin autorización enfrentarán sanciones económicas y procesos legales conforme al Código Nacional de Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016).
Por su parte, el comandante de la Policía Metropolitana de Pasto, coronel Hernando Calderón, informó que durante el último fin de semana fueron incautados más de 2.900 elementos pirotécnicos y se impusieron 12 comparendos por su comercialización ilegal.
“La comunidad decide dónde pasará Navidad: si en un hospital acompañando a un ser querido quemado por pólvora, o en paz con su familia. Vamos a continuar intensificando los controles”, sostuvo el oficial.
La Alcaldía de Pasto reiteró el llamado a la ciudadanía a actuar con responsabilidad, proteger la vida y evitar el uso de pólvora, recordando que las celebraciones decembrinas deben vivirse en familia, con seguridad y sin riesgos prevenibles.
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